
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de 
julio del año dos mil veinticuatro (2024), pasa al Despacho del señor Juez el 

proceso ORDINARIO No. 110013105032-2024-00012-00, informando que fue 
contestada la demanda por las llamadas en garantía dentro del término 
legal para hacerlo. Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho de conformidad con lo establecido en el Art. 31 del CPTSS, 
dispone: 
 

1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora MARIELA ADRIANA 

HERNÁNDEZ ACERO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
51.714.782 y la T.P. No. 137.770 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial de la llamada en garantía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., en los términos del poder visible en archivo 25 
del plenario. 

 

2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora ANA ESPERANZA 

SILVA RIVERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
23.322.347 y la T.P. No. 24.130 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderada judicial de la llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos del poder visible a folios 
17 y 18 del archivo 22 del plenario. 
 

3. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas en 

garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 
 

4. CÓRRASE traslado a la parte demandante de la excepción previa 

formulada por la llamada en garantía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por 
el término de tres (03) días. 

 

5. Conforme manifestación elevado por el profesional del derecho que 

representa los intereses de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., en archivo 
23 del expediente, donde advierte que dicha sociedad es diferente a 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., el Despacho encuentra que incurrió en 

un yerro dentro del proveído de fecha 11 de junio de 2024, donde se 

admitió llamamiento en garantía contra ALLIANZ SEGUROS S.A., ello 
conforme certificado de existencia y representación aportado, cuando 

lo cierto es que el mismo recaía contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

a) Así las cosas, DEJAR SIN VALOR Y EFECTO al auto de fecha 11 de junio 

de 2024, únicamente en lo que respecta a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 



 
 

 

b) Consecuencia de ello, ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS contra ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

c) TÉNGASE por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., de conformidad 
con el artículo 301 del Código General del Proceso, y en armonía con 

el archivo 24 del plenario SIUGJ. 
 

6. En virtud de todo lo anterior, DESVINCÚLESE del presente proceso a la 

sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

7. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
19.395.114 y la T.P. No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la llamada en garantía ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., en los términos del poder elevado a escritura 
pública visible a folios 130 a 176 del archivo 024 del plenario. 

 

8. TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la llamada en 

garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

9. Como quiera que se encuentra trabada en su totalidad la relación 

jurídica procesal, SEÑÁLESE el día CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2024), a la hora judicial de las OCHO Y TREINTA DE LA 

MAÑANA (08:30 A.M.), oportunidad dentro de la cual tendrá lugar 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y/O TRAMITE, resolución de excepciones 
previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de 
pruebas, todo de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 77 del 

CPTSS, la cual se realizará de manera virtual a través de la PLATAFORMA 

MICROSOFT TEAMS.  

 
Prevéngase a las partes que deberán participar con los testigos 
solicitados con el fin de evacuarlos, ello en el evento que se habilite la 
hora para proceder conforme la audiencia de que trata el artículo 80 del 
CPTSS. 

 

10. Adviértase que cualquier documento que se pretenda incorporar para 
la realización de la diligencia, tales como poderes, sustituciones de poder 
o certificados de existencia y representación entre otros, deberán ser 
anexados al expediente ANTES de la hora señalada a través de la 

plataforma SIUGJ https://siugj.ramajudicial.gov.co/, en la cual deben 
estar previamente registrados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://siugj.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Andres  Macias Franco

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b212638f5086c6ce6c8db1e29493d36b38cacc1963172d79acabb2ed334cb54

Documento generado en 15/08/2024 10:33:00 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


